
       

AUTORIZACIÓN DE USO DEL CARNÉ DE LA BIBLIOTECA POR OTRA PERSONA

Yo D. /Dña.: 

con DNI /TIE/ Pasaporte: 

Autorizo a D./Dña.: 

con DNI/TIE/Pasaporte: 

A retirar / utilizar en mi nombre el carné de la biblioteca núm. 

Normas de la autorización:

• La autorización es indefinida, para anularla la persona titular debe dirigir un escrito a la Biblioteca.

• La persona titular del carné puede autorizar a una o más personas a utilizar su carné. Están permitidas  las

autorizaciones recíprocas.

• La persona titular del carné es la responsable de los materiales prestados.

• El padre/madre/persona adulta responsable NECESITA autorización para utilizar el carné de su hijo/a si es

mayor de 14 anos.

• Esta autorización non es válida para el préstamo de portátiles ni dispositivos para leer libros electrónicos.

Documentación a presentar (solo para solicitudes presentadas en papel):

• Solicitud cubierta e firmada por la persona titular del carné

En   , a       de    de 20 

Firma:  

Puede  firmar  esta  solicitud  con  certificado  electrónico  o  DNI  electrónico  y  adjuntarlo  al  formulario  web  de
autorización del uso de carné para completar el trámite sin necesidad de desplazarse a la biblioteca.
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https://bibliotecas.xunta.gal/pontevedra/es/servizos/servicio-de-prestamo/autorizacion-de-uso-del-carne-por-otra-persona
https://bibliotecas.xunta.gal/pontevedra/es/servizos/servicio-de-prestamo/autorizacion-de-uso-del-carne-por-otra-persona


       

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable el tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Cultura, Educación e Universidade.

Finalidades del tratamiento Ofrecer los servicios de la Biblioteca Pública de Pontevedra Antonio Odriozola.

Legitimación para el tratamiento Consentimiento de la persona interesada.

Personas destinatarias de los datos Non se prevén comunicaciones a terceros.

Ejercicio de derechos Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación,
portabilidad y supresión de sus datos o retirar en su caso el consentimiento otorgado a
través  de  la  sede  electrónica  de  la  Xunta  de  Galicia  o  en  los lugares  y registros
establecidos  en  la  normativa  reguladora  del procedemiento  administrativo  común,
según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-dos-dereitos  .    

Contacto delegado de protección de
datos y más información 

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales
en este procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos. 

-
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